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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 0 . a ESTRAORDINARIA EN 4 DE DICIEMBRE DE 4 8 4 3 

P R E S I D E N C I A D E DON J U A N D E D I O S V I A L D E L R I O 

S U M A R I O Nómina de los asis tentes .—Aprobación clel acta precedente. - Cuenta. — Proyecto de lei de pesos 

medidas. - Aranceles de los cementerios. - Elecciones municipales de Coelemu.—Autorización al Presidente. 

Acta, - Anexos. 

C U E N T A 

S e da cuenta: 

i .° D e un oficio con que la Cámara d e 

D i p u t a d o s d e v u e l v e aprobado el proyecto 

de lei de pesos i medidas . (Anexo núm. 

j i o . ( V. sesión del 18 de Agosto de i 8 j . j ) . 

2° D e otro con que la misma Cámara 

acompaña un proyec to de lei que autoriza 

al Gobierno para fijar los aranceles de los 

cementer ios públicos. (Anexo mít/i.jn). 

3.0 D e un proyecto de lei presentado por 

el señor E g a ñ a en nombre de la Comis ion 

de Lej is lacion i que fija la autoridad que 

debe conocer del rec lamo de nul idad en-

tablado contra las e lecc iones munic ipa les 

de Coelemu. ( V. sesión del 29 de Noviembre 

último ). 

A C U E R D O S 

S e acuerda: 

i.° Comunicar al Gobierno la lei de pesos 

i medidas . ( V . sesión del 12 de Junio de 

184.7). 

2.0 Aprobar en jeneral i en particular el 

proyecto de lei que autoriza al Gobierno 

para fijar los aranceles de los cementer ios 

públicos. 

3.0 Dejar pendiente la discusión del pro-

y e c t o de lei que determina a cuál autoridad 

c o m p e t e conocer en la nulidad de las e lec-

ciones munic ipales de Coelemu. (V. sesión 

del 25 de Julio de 1849). 

4.0 Autorizar al Presidente para dar curso 

a los asuntos d e s p a c h a d o s sin esperar la 

aprobación del acta. 

A C T A 

SESION DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1 8 4 3 

Asistieron los señores Vial del Rio, Aldunate , 
Bello, Benaventc, Cavareda, Egaña, Meneses, 
Irarrázaval, Ovalle Landa, Renjifo, Solar i Su -
bercaseaux. Aprobada el acta d é l a sesión an te -
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rior se dió cuenta de dos oficios de la Cámara 
de Diputados, en el pr imero de los cuales anun-
cia haberse aprobado en los misinos términos 
que lo fué por la de Senadores el proyecto 
de lei sobre arreglo de pesos i medidas; i se 
m a n d ó comunicar al Supremo Gobierno. En el 
segundo, se avisa que esta Cámara ha acordado, 
en la misma forma que aparece en el mensaje 
que acompaña, la autorización pedida por el 
Presidente de la República para fij r los arance-
les de los derechos que se deben cobrar er, ce-
menterios público-; i se puso en tabla para se 
gunda lectura. 

Previo el acuerdo de la Sala tuvo segunda 
lectura i se puso en discusión jeneral el proyecto 
de lei en que se autoriza al Poder Ejecutivo para 
señalar los derechosque deben exijirse en los ce-
menterios públicos, habiéndose procedido a vo 
tar resultó aprobado en jeneral por unanimidad. 

El si ñor Egañ >, como miembro de la comí 
sion de Lejisla' ion i Justicia a cuyo exámen se 
sometió 'a consulta del Gobierno sobre la nuli-
dad interpuesta de la última elección de Mu-
nicipi l idad en Coelemu, espuso que habiendo 
acordado dicha comision el informe pedido 
para resolver la autoridad a quien corresponde 
conocer de las dudas i cont iendas que en ade 
lante se suscitaren acerca de las elecciones de 
Municipali lades de depar tamento, lo ponia en 
conocimiento_de la Sala para que, si lo tenia a 
bien, se ocupase de este asunto. Se preguntó a 
la Cámi ra si se consideraba o nó, i hab éndose 
adop tado la afirmativa por unanimidad, redactó 
el señor Egaña el proyecto de lei acordado por 
la comision referida i se puso en discusión jene-
ral. El señor Benavente se opuso 'a la aproba 
cion de dicho proyecto de lei i pidió que volviese 
a la misma comision para que lo presentase refor-
mado. Despues de un prolongado debate sin 
haber recaído sobre este asunto reso'ucion algu-
na de la Sala, se suspendió la sesión. 

A segunda hura, se puso en discusión parti-
cular el proyecto de lei en que se autoriza al Su-
premo Gobierno para fijar los aranceles de los 
derechos que deben cobrarse en cementerios 
públicos i el artículo de que consta fué aproba-
do por unanimidad en la forma que sigue: 

"ARTÍCULO ÚNICO. S e a u t o r i z a al P r e s i d e n t e 

de la República para que por el término de cua 
tro años pueda fijar los aranceles de los derechos 
que han de cobrarse en los cementer ios pú-
b'icos.» 

A indicación del señor Bello se autorizó al 
señor Presidente para comunicar al Supremo 
Gobierno los asuntos despachados por ámbas 
Cámaras sin esperar la reunion-del Senado i para 
remitir a la de Dipu tados los acordados en esta 
sesión sin aguardar la aprobación del acta; i en 
este estado se levantó la presente, q u e d a n d o en 
tabla para la próxima el proyecto de lei sobre 
aumento de sueldo a algunos In tendentes i do -
tación de gobernadores departamentales. —VIAL. 

SESION DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1 8 4 3 ( 1 ) 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se le 
yeron dos oficios de la Cámara de Diputados 
en el pr imero de los cuales comunica haber 
aprobado sin modificación alguna el proyecto de 
lei sobre arreglo de pesos i medidas; i en el se-
gundo anuncia la aprobación que ha recaído en 
el proyecto de autorización al Ejecutivo para 
fijar los aranceles de los derechos que se deben 
cobrar en los cementerios públicos. 

Puesto en discusión este últ imo proyecto fué 
aprobado en jeneral unán imemente sin que nin-
gún Senador tomase la palabra. 

El señor Egaña, miembro de la comision de 
lejislacion, a quien se encargó informar sobre la 
nulidad reclamada de la últ ima elección de la 
Municipalidad de Coelemu, espuso: que la co 
misión habia acordado dicho informe resolvien-
do cuál era la autoridad que debia en adelante 
conocer de las dudas que ocurriesen sobre las 
elecciones de Municipalidades, i en seguida pre 
sentó redactado el proyecto de lei acordado por 
la comision. 

El señor Benavente no se conformó con el in-
forme i pidió que volviese a la comision para 
que formase un nuevo proyecto que estuviese en 
consonancia con las disposiciones del reglamen-
to jeneral de elecciones. Despues de algún de-
bate, i sin que la Sala resolviese nada sobre el 
particular, se suspendió la sesión. 

A segunda hora fué aprobado en particular, 
por unanimidad, sin la mas lijera discusión, el 
proyecto de lei que a primera hora se aprobó en 
jeneral sobre autorizar al Presidente de la Rep ú 
blica para que fije los aranceles de los derechos 
que deben cobrarse en los cementerios públicos. 

La Sala aprobó una indicación del señor Bello 
para que el Presidente comun ique al Gobierno 
los proyectos despachados por ámbas Cámaras 
sin esperar que el Senado se reúna, i para remi-
tir a la otra Cámara l o s a c o r d a i o s en esta sesión 
ántes de la aprobación de la acta i se levantó la 
de este día. 

A N E X O S 

N ú m 3 1 0 

El proyecto de lei sobre arreglo de pasos i 
medidas diri j ido nuevamente a V. E. con fecha 
3 de Agosto de este año por el Presidente de la 
República, ha sido en todas sus partes aprobado 
por esta Cámara con la inserción del artículo 
19 i lijera modificación del 24 que tuvo a bien 
acordar la que V. E. preside. 

Devuelvo los antecedentes . 

(1) Esta sesión es tomada de El Progreso correspon-
diente al 7 de Diciembre de 1843, núm. 328. — (Nota dei 
Recopilador). 
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Dios guarde a V. E.—Santiago, Noviembre 29 
de 1843.—F. A. PINTO.—Ramón Renji/o. 
A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena -
dores. 

N ú m . 311 

Esta Cámara ha tenido a bien acordar, en 

los mismos términos que se contiene en el men-
saje que acompaño, la autorización pedida por 
el Presidente de la República para fijar los aran-
celes de los derechos que deban cobrarse en los 
cementerios públicos. 

Dios guarde a Y. E. - Santiago, Noviembre 29 
de 1843. — F- A. PINTO. —Ramón Renjifo.— 
A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
dores. 


